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131 	Que, mediante el Artículo Segundo del Acuerdo Regional N°  019-2018-GRJ/CR de 06 de febrero de 2018 
co e 

	

	se aprueba citar a la Sesión Ordinaria del Consejo Regional de 20 de febrero de 2018 al Director Regional 
de Agricultura y sus funcionarios, con la finalidad de informar sobre la problemática en el gasto del o 
presupuesto asignado al proyecto "Fortalecimiento de las Capacidades en la Conservación, Manejo y 
Aprovechamiento Sostenible de la Vicuña (Vicugna vicugna) en las Comunidades Campesinas de la 
Región Junín"; el mismo que, con Oficio N°  016-2018-GRJ-DRA/DR se dispenso de esta participación; 
por lo que, mediante Acuerdo Regional N°  044-2018-GRJ/CR de 20 de febrero de 2018 se aprobó 
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o 	reprogramar este informe para la presente Sesión; 
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El Consejo Regional de Junín, en Sesión de Ordinaria celebrada a los 06 días del mes de marzo de 2018, 
en la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín. 

VISTO: 
El Acuerdo Regional N°  044-2018-GRJ/CR de 20 de febrero de 2018 con el que se aprueba reprogramar 
para la presente Sesión Ordinaria del Consejo Regional la implementación del Artículo Segundo del 
Acuerdo Regional N°  019-2018-GRJ/CR. 

CONSIDERANDO: 
Que, los artículos 191°  y 199°  de la Constitución Política del Perú, concordante con el literal k) del artículo 
15°  de la Ley N°  27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales prescriben que, el Consejo Regional 
tiene la atribución de fiscalizar la gestión y conducta pública de los funcionarios del Gobierno Regional 
y, dentro de ello, llevar a cabo investigaciones sobre cualquier asunto de interés público regional; 

Que, en la presente Sesión el Director Regional de Agricultura informa sobre la problemática en el gasto 
del presupuesto asignado al proyecto "Fortalecimiento de las Capacidades en la Conservación, Manejo 
y Aprovechamiento Sostenible de la Vicuña en las Comunidades Campesinas de la Región Junín"; sin 
embargo, el Consejero Jaime Raúl Salazar Luna considera que, el informe se encuentra incompleto 
porque no se han detallado los gastos de los aproximadamente S/. 650,000.00 soles en capacitación y 
asistencia técnica, indicando que no se sabe si realmente han llegado a las comunidades beneficiarias 
como Ondores, a los sitios más alejado de La Oroya, Concepción — Aychana, Tarma — Uraucho, y que 
el proyecto se ha desarrollado para 31 comunidades y ahora hay 34, generándose por ello muchas dudas; 
asimismo, la Consejera Coqui Georgina Ríos de Nestáres propone que este informe pase a la Comisión 
Permanente de Desarrollo Agrario para que realicen las investigaciones respectivas y se tenga una 
versión real de los hechos suscitados en los gastos realizados del presupuesto del proyecto; 

Que, el artículo 113°  del Reglamento Interno del Consejo Regional establece que, las Comisiones 
Permanentes del Consejo Regional se conforman anualmente, teniendo en cuenta la finalidad, la misión 
y las funciones del Gobierno Regional. Son órganos consultivos y/o deliberativos, cuya finalidad es 
realizar estudios, formular propuestas, proyectos de normas e investigaciones y emitir informes sobre los 
asuntos de su competencia o que el Consejo les encargue; y, el literal a) del artículo 131°  establece que, 
corresponde a la Comisión de Desarrollo Agrario, pronunciarse sobre los asuntos que deben ser 
resueltos por el Consejo Regional referidas a la finalidad, misión y las funciones específicas Regionales 
relacionadas a la promoción y regulación de actividades y/o servicios en materia agrícola y ganadera; 

Que, el artículo 39°  de la Ley N°  27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que los Acuerdos 
del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, 
de interés público, ciudadano, institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o 
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sujetarse a una conducta o norma institucional; 

Que, de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 9°, 10°, 11°, 15° y 37° de la Ley 
N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y el Reglamento Interno del Consejo 
Regional aprobado con Ordenanza Regional N° 179-2014-GRJ/CR; 

El Consejo Regional con el voto UNÁNIME de sus miembros. 

ACUERDA: 
I 	ARTÍCULO ÚNICO.- REMITIR los Acuerdos Regionales N° 019 y 044-2018-GRJ/CR y todos sus 

actuados a la Comisión Permanente de Desarrollo Agrario para que esclarezca, los gastos realizados 
con el presupuesto del proyecto "Fortalecimiento de las Capacidades en la Conservación, Manejo y 
Aprovechamiento Sostenible de la Vicuña en las Comunidades Campesinas de la Región Junín", por 
parte de la Dirección Regional de Agricultura. 

Dado en el Gobierno Regional de Junín a los, nueve días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 

GOBIE 
	

--ÉGI NAL JUNIN 

PEDn'c‘ MISAEL ARTINEZALFARO 
SEJERO DELEGADO 
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